Montevideo, 6 de marzo  de 2014

Señora 

Presidenta de la

Corporación Nacional para el Desarrollo

Dra. Adriana Rodriguez

E. E. 2013-17-1-0001898
Of. N° 1851/14
Ent. N° 6267/13
De acuerdo con el Artículo 116 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF) los Organismos públicos deben tener permanentemente a disposición los registros y la documentación, facilitar la gestión de los funcionarios o empleados y proporcionar la información que le fuere 

requerida por el Tribunal de Cuentas. En los casos en que se verifique la comisión de actos de obstrucción cometidos en el manejo de documentación o información cuyo conocimiento resulte imprescindible para el cumplimiento de los cometidos de fiscalización o de vigilancia por parte del Tribunal de Cuentas, el mismo, previa vista por el término de diez días hábiles, conferida al funcionario a efectos de la presentación de los descargos que puedan corresponder, podrá formular denuncia circunstanciada ante el Poder Ejecutivo, la Asamblea General, la Junta Departamental respectiva o el Poder Judicial, según corresponda. 

Por Oficio Nº 8530/2013, este Tribunal solicitó copia del informe realizado por la Auditoría Interna de ese Organismo de fecha 05/08/2013, referente a la asistencia financiera y plan de reestructura de Agolán S.A. el que, según Acta 30/2013 de 15/08/2013, asunto 2.6, había sido derivado al Comité de Auditoría. 

Con fecha 5 de noviembre de 2013, se recibió por parte de su Organismo la nota CND/LEGAL/18/50/2013 en respuesta al Oficio Nº 8530/2013 citado. En dicha nota se expresa que “tratándose de un asunto en el que pende resolución de Directorio, al estar sustanciándose el mismo, la documentación que resulte del proceso de rutina interno, recién podrá ser remitida, a su culminación”. 

El 27/01/2014 este Tribunal reiteró, mediante Oficio Nº 565/14, la solicitud efectuada, no habiéndose obtenido respuesta a la fecha. 

Por lo expuesto y en el marco de lo establecido por la Ordenanza Nº 86 de 4/06/08, se otorga a Ud. vista por el término de diez días hábiles a efectos de la presentación de los descargos que pudieran corresponder, en aplicación de lo dispuesto en el Inciso final del Artículo 116 del TOCAF, con relación a los motivos por los que no se remitió la información oportunamente requerida.

Saludamos a usted atentamente.
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